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Habiendo terminadQ âLano. de 1849 y con él la con
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apostólico de las provincias dé Riéti y Sabina y dé otras 
comunicaciones, en qu^ ae. mamposta el sentimiento de 
aquellas provincias por la marcha de las tropas espa-
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butarles el pnncipal elogio, pues que jamas podrá en
contrar tropa mas católica, mas reverente á la sagrada 
persona de Su Santidad, ni mas fiel á su gobierno tem
poral. .mMM M m/ida/rATAi 
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Resultando del espediente instruido en este Gobier
no Político que D. Benito Tevijano, habitante calle del 



Espíritu Santo, núm. 8 tienda, ejerce ia facultad de ci-
rujía sin estar para ello competentemente autorizado, he 
acordado imponerle gubernativamente la^gtálta de % 
reales vellón, apercibiéndole para si en^sucesiva ^in
cidiere usar de mayor rigor. ^fMjCp> 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 26 de enero de 1850.—José de Zaragoza. 

Comisión superior de instrucción prirn^ru£de íapro* 
viñeta de Madrid. 

Se halla vacante el cargo de maestro de primeras 
letras de la villa de San Martin de ia Vega, dotado con 
8 rs. diarios y l |̂atribucione^ de ios niños. 

Los aspirante^ 
tadas en el término de un mes, en la secretaria de esta 
corporación, establecida en el piso bajo del gooterno 
polaco de ^ t a ^ v j n ^ ^ ^ m $ \ 

Madrid 25 de enero de 1850.—El presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente 
Cuadrupani, secretario. . . • , 
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INTENDENCIA DE MADRID 

i . ^ ¡ 9b gi iqpD ! . [ni ¡jvulofli ' ''• 

^Tra^urrido con esceso el plazo prefijado á los ayun
tamientos de esta provincia para remitir á la aprobación 
de esta intendencia los repartimientos de ¡a contribución 

corriente año, sin que mucha parte de ellos 
lo hayan aun verificado, he resuelto que los que no hayan 
cumplido con este imperioso deber precisamente el dia 
31 del actual queden incursos en la multa y demás pe
nas que se recuerdan por el articulo 15 de la circular 
de 18 de diciembre último inserta en el Boletín Oficial. 
que serán exigidas por comisionados nombrados al in
tento. Lo que se pone en conocimiento de los referidos 
ayuntamientos para su mas exacto cumplimiento. Ma
drid 26 de enero de 1850.—L. Flores Calderón. 

Esta dirección general ba señalado el dia 16 de fe
brero próximo a las doce de su mañana en el local que 

jipa eKpjinisterio de comercio, instrucción y obras 
blicas^esla corte, y en la ciudad de Barcelona ante 

1& /Shv.gojS^ador de la provincia, para el segundo re
mate deí arriendo del portazgo de Caldetas, situado en 
la carretela de Barcelona á Francia, por tiempo de dos 
años y cantidad de 111,500 rs. anuales en que ha quj-
dadp en ^primer remate. 

«mdicipnes, aranceles y demás estarán de ma-
uifle^^Jb^orteria de dicho ministerio y en la secre-
tarĵ  del expresado gobierno político. 

• •^r id 20 de enero de 1850.—G. Otero. 3 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local1 que 
ocupa el ministerio decomereio, instrucción y obras 
públicas en, esta corte, y. en ja ,fiudad üj| Segpvia apta 
éPSr. gobernador de la provincia, para el primer re
mate del arriendo del portazgo de San Cristóbal de la 
Vega, situado en la carretera de Madrid á Valladolid, 
por tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
43,240 rs. vn. en cada uno. i >%c IJ 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
tarla del espresado gobierno político. 

Madrid 20 dé enero de 1850.--«. Otero. 3 
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" i dia 16 de fe-
en el local que 

Esta dirección general' 
bréro píoximo á las ̂ oce 
uc^l ar̂ ifafaisleriQ Se «(Wlkélo1^n%8uccion y obras 
publicasen esta corte, y en la ciudad de Valladolid ante 
el Sr. gubei'uador iftffla prOvincíaT^Daî éT primer re
mate del arriendo del portazáft A ^Ibfzon, situado en 
la carretera de Madrid á Santander / por tiempo de dos 
años y eantilad menor admisible dé 145,100 rs vn. en 
cada uno. 

Las coudiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería dé dicho4 ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de enero de 1850;-̂ -G. Otero. 3 
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( Esta dipepqion̂  geperal harSefteWo.el dia 16 de le* 
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad dé Murcia ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de Espinardo, situado 
en la carretera de Albacete á Murcia, por tiempo de 
cteiatesy 
quedado en el orimer reiuate. ^4 r r \ l . ¿. C | 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. ... 

Madrid 2& de enerd de 1 3 
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Se han estraviado los privilegios de 

jurrt si^üfetítfs: 11 ; 1 

Un privilegio de juro dé 52 ,Í6* mrs. de: renta, en 
cabeza de dona Juana Francisca O ôrio de Revenga, 
condesa dé Fluenrubia, situado en el tercer ,1; por 100 
de Carlajeoa, , M ¡ , . « , • ,,.-T J ( 

Otro de 15,6o0 mrs. de renta ? en cabeza1 de doña 
Juana Francisca Osorio de Revenga, condesa de Fuen-
rubia, situado en millones de Jaén. 

Otro de 43,107 mrs. de renta, en cabeza de doña 
Juana Francisca Osorio de Revenga» situados en el Quin
to de la Nieve y Velos del Reino. ( ¡ . 
«h* edeb oiofliJnoq ofnoidofl bb eJnalueeoTqen omov« 1'» 



m 
Algoso GÜuie21 de Revenda, situados en alcabalas del 

. Quintó.<|te la flfayé y Yelos del Reino. , i . ¡ » m ubitoi 
- Í / J wj^«4^3it >750 xurs. â r reata. r en cabeza de don 
J uan Oso rio Guadalíaj ara , situado en el servicio, ordi-

, fljpftff ¿es^prdipario de Guadalaĵ ra. 
tiofil Di» 'Ai 

,,0tra4e 122,00p uars derent*,, e^új^z* de don 
Bernardiuo de Muñeses, situados ea alcabalas de Tá-

Oirá de 147,996 iprs. de reata, en cabeza dejos 
bere Je ros de don Alonso Osorio Guadalfajara , situados 

i i i ' i ea míbnes de Zamora. , 
m y tro de 104 mrs. ¡de reata en cabeza de doña 

Juana Francisca Osorio de Revenga, situado en el prir 
mpr i por |00 de( partido de S. Lycar de Barrameda. 

ótrp. ¿e 26,544 naris, ̂ de renta, en cabeza de doña 
'Jubila.JPiraopMcijt^óii^' de Revenga, situad09.en.ei pri
mer i por 400 de Sam Limar dé Barrameda. 

Otro de 10̂ ,959 mrs- de renta, en cabeza de dona 
Juana Francisca Osorio de Revenga, situado en el ser
vicio ordinario y estraordi nario de Trujillb. 

Otro de 338,126 mrs. de reñía, en el servicio ordi
nario y eslrrordinario de Orense, en cabeza de doña 
Juana Francisca Osorio de Revenga, condesa de Fuen-
rubia. 1 • i 1 

Otro de 19,270 mrs. de renta, en cabeza de dona 
Juana Francisca Oorio de Revenga, situado en millones 
depalicia. , " '., . 

Otro de 17,800 mrs. de renta, en cabeza de don 
Luis de Guillamas, situado en salinas de Atieuza. ¡ . 
k; Otro de 156,100 mrs. de renta, en cabeza de don 
Luis de Guillamas, situado en salinas de Atienza. 
" Otro de33,333 mrs. de renta, en cabeza de don 
Luis de bargas, situados en las tercias de la ciudad de 
Jaén. . >'v 

Otro de 33,333 mrs. de renta, en cabeza de don 
Antonio de Bargas, situados en tas teroías de Jaén. 

Otro de 33,333 mrs. de renta, en cabeza de doña 
Isabel de Bargas, situado eu alcabalas de la ciudad de 
Jaén. * 

Otro dé 200,000 mrs. de renta, en cabeza de don 
García Rivero de Espinosa, y doña María Rivero, situar 
do en satinas de Galicia y Asturias. 

Otro de 56,269 mrs. de renta en cabeza de doña 
Juana Francisca Osorio , situado en el segundo 1 por 
100 de Ciudad-Rodrigo: , 

Otrp de 106,187 mrs. de re.ta, en juro de 813,984 
en cabeza de Jon uctavio Espín-ila, situado en el servi
cio ordinario y estraordinario de Cuenca. 

J Otro de 30,504 mrs. de renta, en cabeza de dop 
*edro Vivanco y doña Geréuima de T^var, situado en 
millones de Sevilla. 1 

Otro de 37,400 mrs. de renta, en cabeza de don 
Pedro Moreno Vclazqnez, situado en la renta del tabaco. 

Otro de ¿84,848 mrs. de renta, en cabeza de don 
Pablo de Guzman, situado en millones de Galicia. 

1 ütio de 16,000 mrs. de renta, en cabeza de doña 
Beatriz de Toledo, situado en alcabalas de Salamanca. 

Otiro'^f 56,Í00 mr /̂dci renta, en cabeza de don 
José de Guzman Sosa, y Rengifo, situado en el derecho 
de papel sellado de Salamanca. 

Otro1 de IS2-565 mrs. de renta, en cabeza de don 
Gutierre Baca de Herrera, en Salinas do Andalucía tfar-
ra adentro (ciudad de Córdoba), i :00 t 

Otro de 100,000 mrs. de renta, en cabeza de don 
Pedro Baca de Herrera, situado también en salinas de 

Si alguna persona supiere el paradero de todo., ó 
alguno de los espresados juros, tendrá la bondad de avi
sar en las oüeinas del Kxcmo. Sr. marqués de Cerralba, 
áquien pertenecen, sitas en la plazuela y casa del conde 
de Miranda, número 5. 

El padrón de riqueza iumueble , cultivo y ganadería 
de la villa de Humanes de Madrid rectificado por la jun
ta pericial y que ha de servir de base para formar el re
partimiento de la suma que ha correspondido' á da mis
ma en el presente año, se halla de manifiesto en' la se
cretaría del ayuntamiento, por término de seis días, en 
el que podrán los contribuyentes tanto vecinos como fo
rasteros enterarse de los capitales que les resultan y re
clamar de agravio si lo hubiere, en la inteligencia que 
pasado dicho termino sin verificarlo les parará el perjui
cio q u e haya lugar. 

ol •- VARIEDADES. 
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Una visitad la ganadería de RambouiUet. (1) 
Ofli : 6iiáqi(&tt5tn 'f&iUÜ '.'bí;LH| Í ÍI Í:7 . sobijo J 6b ÜOí'jüOild 

La raza española de los merinos se formaría proba
blemente en España hada ta época de la dominación 
moruna que fué una época de prosperidad agrícola é 
industrial (2). Estos animales son de poca taita , su piel 
es de un color entre rosa y carne , y su lana es blanca 
aun cuando los pelos de la frente, patas y orejas sean algu-
ñas veces negros, La frente está cubierta de un tupé de 
lana grosera, observándose en las mejillas otros mecho
nes semejantes. Los machos tienen grandes cuernos en
sortijados en espiral, y las hembras carecen completa
mente de ellos. Ambos sexos tienen plegada la piel por 
debajo de la garganta y ese indicio pasa entre los inteli
gentes como la muestra O señal de un buen vellón. 

Los miembros son largos, los costados aplastados y 
el pecho estrecho, teniendo el vellón un carácter parti
cular; este está amontonado, es corto, unctuoso y mas 
pesado, en proporción á su volumen, que el de ninguna 
de las otras razas de carneros. Los filamentos de esta 
lana son de una finura estremada ; pero habiéndola de
jado crecer por espacio de tres años, esporando obtener 
una lana larga que se prestara á la carda, se vio que su 
estremada finura la hacia quebradiza.—Considerados los 
merinos españoles como bestias de cebo son de mediano 
valor, pues su vianda es de una calidad muy ordinaria 
y su constitución es delicada. Las hembras son las nodri
zas peores de todas las razas europeas, siendo su im
perfección en este punto tan grande que hay que matar 
la mitad de los corderos para que las madres puedan 
alimentar convenientemente á los demás, calculándose 
entro los pastores que se necesita la leche de dos dees-
tas ovejas para criar regularmente á un cordero (3). 
Los abortos son muy frecuentos entre las merinas y su 
punto bastante difícil. 

• - 1 - , 
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j n Véase el numero de ayer. 
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Andalucía (laudad de Córdoba). iti.» 
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La mayor parte de los escritores 
de en la antigüedad el origen de estas ovejas, atribuyéndose i 
Columela la formación de esta rasa, «mi cuanda óteos remontan 
su etimología hasta la lengua griega. » . n ÍJHÍ I i\l .fikm 

(3) Las obras de D. Nicolás Casas y D. Baltasar Antonia Za
pata no dicen terminantemente lo que Saint-Garmain asegura; 
pero sí se descubre que para que la lana sea Éaa,'tifc aVfte es
traer á la oveja la menor leche posible, eBcarganíi* « t e úWmo 
escritor queeiUre <kw 01 «j*»f§pfclMMHMq ttó • ; 

r.-.uf." ilv Bfiviea •/ asoismoo no isiulesq nal snq 
loq eooaoo »fie9Í̂ ni oh notoonooiia s i 
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propiedades^ tiéttóíi i ihí^f^írJ^q 
eéhfoftflactónv hue1 ptófó's& cbhMfr? 

prontame 

mía nctÁAiiftiU/ ^ ^ 1 ^ ^ ^ 

. La guerra imperial prolongada con España, hxto en-
-carecer las lanas de suerte (jue las crudas de Francia i 
se vendían á precios elevados. Estos vellones obtenidos 
cu te grandes apriscos .mejorados y- qurlle^tyn áiwfei*-
derse á 5 y 6 francos el qiiilógramo^dierot\«i»aítd fvalfar 
aí animal que los producid y pui la primera vez en Fran- • 

d a , observa Lullis de .Chateuuvieux se vio á los capitales ; 
-emplearse en mejoras agrícolas, adelantando fondos los jí 
-especuladles á Ips* propietarios y asociandosus espeoaJ- ; 
-zasiá JosJ)enettoios;C|ue prome^n.Joai^ahados^adquiridqs j 
por aquellos capitales. Lo mas admirable, de estos, bene- j 
feños fue una véala de 500 merinos haüh^pWlosuignfr- ¡ 
-nomos franceses al .px íBcipe^Eíterhazyia l ip^cioepón- : 
ma de 240,000 trancos. A medida que • la • propagación 
denlos; ganados de, lana Qua, ya puros, ya mestizos con ti - j 
i iú í • ef aotivaiuea te . eu i esta es cala cada vez mas vasta; 
los altos precios debían disminuir. La especulación tuvo 
SU, fipnnn ríWg h r i l i f l J ^° jjjjjKJ j Ü 8 6 dnínnrin imé& 
entonces mjaclra torunas los 
beneficios J w l 4 > l c r M l V L T ^ Í Í 1 ^ 1 ^ 8 » habiendo 
subido el yalór. de las lanas linas mía depreciación á*&) 
á 50 p. OpO. Las lanas en general se han arreglado al 
precio, medio dal costo de su producción, y alde vla fa
bricación de tegidos. Ya no puede haber monopolio sino 
enferoifl ifmnfr^ áJ*m¿A de 
Guidaflffó(mj queiflsos y ,ü9ngtaQl§s,bW jMffefo GOnsasár 
Üm i NWttftMi n^m, foffin*»» M ™Wf * vi c t t i o q a 
SW<í4fc W . l 4 f l W 4 e flkWMlffflift d ^ . p r ^ e » denlos 
PjBNGcps grftfqif M|s$ief|í>ayqs paca,^j^r,Io*gdjia* 
d^ij^rá^gáit^ Mt'lftwy^ ife^taf»^0NJ^ obosoo 
eb allifiPilMw 
laoto&ftrt*fi¥W ^ a q j e r ^ j i ^ r a j i j s , ^ ^ 
t o á ^ j p ^ e í t ^ ^ d ^ §Pteftnla^(l*iavJína' jpnwfiena 
d? t í ^ i ^ a u f í f t ^ a s ^e^gs^;. idjcpi^elaoiQnj á un gaan 
heqhp^qpójniGo.•.(,. wAi eo/ea zodmA .eoltó eb (Mifem 
~üeJÚ afloro proqucRite lapa. yfl^liwnto.jAbéraJiieiii 
la íana ; (i9s ) vupsproflfiGto ft#&n¿*#fl traapi?rtahle .̂yJqug 

Siediante algunas precauciones, se couserva muy bien, 
p :[$p ^r^^rpasjejanaís, y ;pot!TOQk. donde ej larriendo^él 

^ ( P fltt,0< t :l»/pobla<W» sjjwa¿BenJe diseminadav 
las praderas muy esteusas y muchas veces apu su trán
sito gratuito, pueden con vwtak dedicarse, á<ia;preduo* 
cion do la lana fina, la? gue preseuLando mas valor, bajo* 
ijjU,¡mjsgHfc;p$¡p « £ 0 p r $ § t a ^ e j c i r .á-1%^$$ y^nosohaícet, 
uiia concurrencia contra la cual es cada .vez mas di (¿til 
la lucha. Los rigores mas estremos del sistema aduanera 
qo.bastaría á impedir este resultado. La pruducoion .de 
l§tpa^,:fiquas 4q;Ber«beifJa, T^raMía, ,í¡3paua,;Bs^cija j en/ 
^ i M ^ ^ V t u 6 % i M p ^ ^ .iJeswwillo inmenso ,n cuyas 
(^e(^qoia^jsufrira(^, fHPWLWfaátli áfaj w> ldjanaíya,\ 
en que los especuladores iutenleu trdS|iortar la vianda. 
saJada ;¿ en,^onserva de sus ganados, alimentados á tan 

poste... Francia donde la¡civiuzauioo y acrecen-
la*j¿?tf%i ¿0ftl> .pohlapionelevando eJ precio Ü V ios ar-
ren^damwtos, exigen una perfección en el ou.tLvp y -una 
a ^ c ^ c ^ , íí ¡too>s las ¿Jerras prodme ti vu s para no dejar' 
al paso de los ganados mas que laderas estériles o bar-, 
vechos desnudos, la producción esclus^va dq las lanas 
ífhás se ha convertido en una industria ¡fflflfPQj* y \>9f}° 
l*? ̂  M w.: II 
P ^ n M ^ i f i n ü ^ i t e - **aod*¿. ¡pontoate,mtmm ¡útíkü, 
trasport«i'yo«i<^slieiiía>i-qae^ piialerníésaílar toda c^nertr-' 
rencia. La lana no,debe fB&iWjfBÍ" 

^HPfifUpai§fit>q9.4(MlQb^sijeaK4*Y>tópafM»F-»iiio-ila*Di^i 
maidal impr^io^ para l̂>*labâ feol breemos» kea pilldeWt^! 

abandonar su píWto^ídtf áfW ^ h ^ ^ e S t r ^ h p ^ ^ 
pueden pasturar en comarcas y selvas vírgenes. 

La introducción de las razas inglesas conoce por 
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causa' está circunstancia i que la fabricación dé estofas 
Ugeras-; j |̂be hó sóAíhfe que fah srrfaplij MNb',1 ytto 6n 
tejido sometido desudé?d^h-hílircld üÜWo' « > » j l V 
toínado ^ ^ á g r é t í e n t á ^ h t V I n f n e ^ V E Í f e ^ ^ exi-

Htfó d '̂Wio 
ta^tfós 

íms 
. . . r _ _ „ T „ de 

p^^áétfevvelf:1 miWSi^ie 
tres cuartos de siglo, la raza 'BlsWér^e^'imií'riiza 
±,^ní AÍiU:\íu!!ít.ll«l.^'Jll .^'kViLi-X'LiUitl (Ir-SLfiLjlVllU..̂  l~ 

oT)tener una 
'b'sdnpMtt: 
¿cWcitertá 

e-Bŝ WduQ-

p ^ f l ü f e < t o i í ' ^ 
atamente esta via peligrosa y entró con ardor^tíHá 
IhiAtoWéim^Mái EM&iá InWtím han 

que esÚA>«M í f a # ^ < M ^ J Í I ¿ « 
a eu 

p i r a S i * , m t e í í b ta ¿ « W ñ i t i M W M J 
to ser siempre la guardadora y conservadora de lar ióue -

se-op'ongá ál'Dhjrl'g'erfeTál: V q u e ^ s í ¿í¡l a « & S 
un país,razas y especia'«W'e7pertenecen á Ó W ' Í M a s , 
írtitó'lá'^atóráfe'zaító flM'IMÍMHBM 

(1) Conociendo ^laterra ou el,swlo )üV ia/importancifl'do 

mable á nuestro rey D. Alfonso XI en 1337,W<á^esV,taztt,fMHi<u 

ti^nfisoATOs^sedra})^ eníhe^e6^o.de.la(Jterfebdioatíe laslanas, 

j ítónte é * t i é * ^ e q ^ r W W 9 f f l o W f f l r t t 
do.iarnrinarla al dwoubliniienUj"dé' Ssü(m<b darto>ah ¿ko 
traño á las ambiciones y espuranzasi hIBl numeroi ̂ cioanifiDt 

á 4.000,000: en nuestros d i a ^ s e ^ h i a h l ü ^ l l ' O W , ^ . ' " ^ 
n<otUia^iÉJaj34jarm«urazjmfife(iM,Ua|tr(atau gaaa.lo 

conocida con el nombre de Tegel, fue traída por los holandeses. 
El origen de la raza común se ignora. 
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